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CHILLAN VIEJO, 0 1 ocT 2011*

VISTOS:

ra contraroría de ra 
T:?,?,1?" 

y ro p,."""flt;ff'§i5?§ ffirJr1j:'E:1j,"#i#lxJlJ.'jii:5j:
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

orsánica constitucionar g: yyn¡g¡p.rii¿d::'"1;:l'3t"": BIFJ"*i"it':l;.'"r"t;¿ [;fl,ir133;coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que npiooo el Estatuto de los profesionales de laEducaciÓn, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 aetzq.tá.w.Reguta elTraspaso de Servicios Municipales entre las Munióipalida¿es áe laé Comunas que inoican,,.

CONSIDERANDO:

Moya Ramírez, Jere g:_fi?..:: d"r D"p?,t:fl:1',:1}:ÍÍ":: Ji'^}:# J,1;',T3;i"iliJ",i:'g::Jefa (R) del Departamento de Educación Municipar de chiilán Viejo.

b) Decretos Arcardicios N'2030 der 09 de diciembre de2008 y No 2040 del 10 de diciembre de 2008, mediante los cuales se nombra y delega atribucionesal Administrador Municipal, respectivamente, Decreto Alcaldicio No 6434 de fecha"t 9.12.2013, elcual aprueba presupuesto de Educación Municip al año 2014.

DECRETO:
l.-APRUEBASE las labores extraordinarias a DonRlcARDo MoYA RAM¡REZ, RUN 07.829.650-K, Jefe de Finanzas oel óápartamento deEducacion Municipal, las cuales se realizarán desde el01 de octubre del2o14al 31 de octubre del2014, con la finalidad.de realizar pago imposiciones, contabilidad, decretos, 

"tc., 
i"g¿n necesidaddel servicio y otras labores que le eñcomienda la Jefatura sufárior, en jornada oá-iz.qa horas enadelante.

2._ La Sra. Mónica Varela yánez, Jefa (R) delDepartamento de Educación Municipal, autoriza la realización un máximo de 02 horas de laboresextraordinarias, las cuales se encuentran disponible en el software de Horas Extraordinarias, parafuturos procesos de control.

Dir'. Adnrinistració¡¡. cle Edueación Mu"nicipal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

004, según disponibitidad
remuneración regulada por
Vigente.
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APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A DON
RICARDO MOYA RAMIREZ, JEFE FINANZAS DEL
DAEM

DEcREro(E) N" 5096

3.- |MPUTESE, et gasto at Subt. 21, ítem 03, Asig.
.presupuestaria ylo compensada en descanso compensatorio,

el código der rrabajo, según presupuesto de Educación Municipar

icipal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM.


